COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°50-2008

15 DEDICIEMBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCUENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL QUINCE  DE DICIEMBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3.MIEMBROS AUSENTES, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL2 ,FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y YERLING ANGULO GARITA, ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°50-2008 del día 15 de Diciembre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°49-2008 del 08de Diciembre del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO
           Jose Zumbado Presidente Asociación Deportiva Belén Fútbol

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
            Nota del Presidente Asociación Deportiva Belén Fútbol

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

           Reajuste precios CD 100-2007
           b. INFORMES DE PAGOS (No hay)
VI-
INFORME DE DIRECTIVOS (No hay)
VII-      VARIOS
             verificar
VII-   MOCIONES:

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°45-2008 del día 10 de Noviembre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº49-2008 del 15 de Diciembre del 2008, la firma de la misma no se hizo posible, dado que el libro a cerrar se encuentra empastándose y no se ha abierto el siguiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº49-2008 del 15 de Diciembre del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO:

ARTICULO 3
Se recibe al Señor Jose Zumbado Chaves, Presidente de la Asociación Deportiva Belén  Fútbol.
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:
 ARTICULO 4
Se recibe una nota del Señor Jose Zumbado Chaves, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la misma dice textualmente:
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15 de Diciembre de 2008

Sefiores

: _ob
Junta Directiva 5~ \2
Comité Cantonal de Deportes y Recreacion de Belén
. 25¢

Estimados Seiiores :

Quien suscribe José Luis Zumbado Chaves, cedula #4-1 33-438, en calidad de Presidente de
|a Asociacién Deportiva Belén Ftbol, les saludo y a la vez les informo que referente al
proceso de Licitacion 02-2007 Contratacion de Servicios Técnicos en el desarrollo de
programas Deportivos en la Disciplina del Futbol en el canton de Belén, con las condiciones
administrativas  actuales no es factible continuar tomando en cuenta las responsabilidades
posteriores que seran trasladadas directamente a la segunda division por lo que se requiere
se estudie y se tomen los acuerdos correspondientes para modificar la clausula del
Reglamento de Organizacion del Comité Cantonal de Deportes y Recreacion de Belén para
que en el siguiente periodo los recursos puedan trasladarse a la Asociacion Deportiva Belén
Fitbol mediante trasferencia y tomando en cuenta que contamos con Declaratoria de
Interés Publico, segun Ley 7800.

A la fecha la administracion del Comite no nos han cancelado los servicios del mes del 15 de
octubre al 15 de noviembre a pesar qué los mismos han sido brindados y pareciera que igual
suerte sucedera en lo sucesivo por lo que igualmente le solicito que con base en las
modificaciones de la nueva Ley del Deporte estos recursos sean girados para implementos,
transportes y otros en caso de que no se soluciones el inconveniente administrativo

existente.

Sin mas por el momento

José Luis bado Chaves
Presidente
Asociacion Deportiva Belén Fitbol




ACUERDO: Dar por recibida
      CAPITULO V
INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 5
La señora Hazel Rodriguez, Administradora general a.i  presenta el reajuste de precios de Kattia Alfaro Vargas del período comprendido entre noviembre 2007  y noviembre  del 2008. 

San Antonio de Belén, Heredia,  a las 15:00  horas del día  15  de  Diciembre  del año dos mil ocho, ésta Unidad conoce nota presentada por Kattia Alfaro Vargas, donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Servicios Profesionales para el Programa de Recreación, para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Compra Directa 100-2007.

RESULTANDO

Que  la señora Kattia Alfaro Vargas,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Servicios Profesionales, para el  segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Compra Directa 100-2007.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que la señora Kattia Alfaro Vargas y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 05 de octubre del dos mil siete, por la prestación de Servicios Profesionales para el Programa de Recreación o, correspondiente a la Compra Directa 100-2007.

1. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el  cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en 
los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos 

o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, la señora Kattia Alfaro Vargas, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el segundo  semestre del 2007, primer y segundo  semestre del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢212.159.93 (Doscientos Doce mil Ciento Cincuenta y Nueve colones con 93/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a la señora Kattia Alfaro Vargas , la suma de ¢190.009.79 (Ciento Noventa mil Nueve colones con 79/100); correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre noviembre 2007  y noviembre  del 2008. 

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por Kattia Alfaro Vargas, correspondiente al segundo semestre del 2007, primer y segundo semestre del 2008. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a Kattia Alfaro Vargas la suma de ¢190.009.79 (Ciento Noventa mil Nueve colones con 79/100); correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre noviembre 2007  y noviembre  del 2008.
 Hazell Rodríguez Vega. Administradora General a.i.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se  acuerda por unanimidad y en forma definitiva dar por aprobado el reajuste de precios presentado por la administración general, en beneficio de Kattia Alfaro Vargas.
VI-INFORME DE DIRECTIVOS (No hay)
VII-VARIOS
ARTICULO 6

ACUERDO DDEFITIVAMENTE APROBADO: La junta directiva acuerda por unanimidad y en forma definitiva que el Señor Allan Araya, Supervisor del Área Técnica coordine toda la parte logística (sillas, toldo, sonido, cámara de video, de fotos y como mínimo un medio de comunicación) de la actividad  a realizar el jueves 18 de diciembre en Cancha Multiusos del Comité Deportes Cantonal y Recreación de Belén a partir de las 7:00 p.m.
CAPITULO VIII

MOCIONES
SE CIERRA LA SESION  A LAS 7.50 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


          YERLING ANGULO GARITA

PRESIDENTE




                             ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i

-----ULTIMA LINEA-----
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